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                                                           Certificado AR13/52620660 
 

El sistema de gestión de 

 

 Paneles de Cabecera TH S.R.L. 
 

Villarroel 5844, 
Villa Ballester, San Martín, CP 1653, Provincia de Buenos Aires, Argentina 

ha sido evaluado y certificado en cuanto al cumplimiento de los requisitos de 

 

ISO 9001:2008 
 

Para las siguientes actividades 

 
Fabricación,  instalación y venta de unidades de suministro médico 
(puestos de toma,  paneles de cabecera,  columnas de piso, techo y 

brazos de techo  y pared)  con sus respectivos accesorios  y aparatos 
dosificadores de uso médico hospitalario. 

 
 
 

Cualquier aclaración adicional relativa tanto al alcance de este certificado como a la aplicabilidad 
de los requisitos de la norma ISO 9001:2008 puede obtenerse consultando a la organización 

 

Este certificado es válido desde el 17 de Noviembre de 2016   
hasta el 15 de Septiembre de 2018 y su validez está  

sujeta a auditorías de seguimiento con resultado satisfactorio. 
Fecha de auditoría de recertificación antes de 15 de Septiembre de 2018 

Edición . Certificado desde 1 de Noviembre de 2013 

 
 

 

Este documento se emite por SGS bajo sus condiciones generales de servicio, a las que se puede 
acceder en http://www.sgs.com/terms_and_conditions.htm. La responsabilidad de SGS queda 

limitada en los términos establecidos en las citadas condiciones generales que resultan de aplicación 
a la prestación de sus servicios. La autenticidad de este documento puede ser comprobada en 

http://www.sgs.com/clients/certified_clients.htm.  
El presente documento no podrá ser alterado ni modificado, ni en su contenido ni en su apariencia. 

En caso de modificación del mismo, SGS se reserva las acciones legales que estime oportunas para 
la defensa de sus legítimos intereses. 

 


